
USUARIO

FECHA INICIO
FECHA FINAL

NI RADICADO JZ FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

8207 11001600001520230103700 0015 10/04/2024 Fijaciòn en estado
CRISTIAN EDUARDO - LUGO BECERRA* PROVIDENCIA DE FECHA *22/03/2024 * Tiempo físico en detención. AI 283 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 11/04/2024)//ARV 

CSA//

8207 11001600001520230103700 0015 10/04/2024 Fijaciòn en estado
JUAN DAVID - LOAIZA RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *22/03/2024 * RECONOCE TIEMPO FISICO Y REDIMIDO. AI 284  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

11/04/2024)//ARV CSA//

28201 11001600001920220186200 0015 10/04/2024 Fijaciòn en estado
BRAYAN YESID - CLAVIJO ORTEGA* PROVIDENCIA DE FECHA *21/03/2024 * Tiempo físico en detención AI 408 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 11/04/2024)//ARV CSA//

30489 11001600001920220219800 0015 10/04/2024 Fijaciòn en estado
NICOLAS - MORENO PINZON* PROVIDENCIA DE FECHA *22/03/2024 * Tiempo físico en detención AI 282 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 11/04/2024)//ARV CSA//

34064 11001600001720210590300 0015 10/04/2024 Fijaciòn en estado
KEVI ALVINO - TOMBOLATO RUIZ* PROVIDENCIA DE FECHA *22/03/2024 * Tiempo físico en detención AI 274 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 11/04/2024)//ARV CSA//

34064 11001600001720210590300 0015 10/04/2024 Fijaciòn en estado
KEVI ALVINO - TOMBOLATO RUIZ* PROVIDENCIA DE FECHA *22/03/2024 * Auto niega libertad condicional 275 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 11/04/2024)//ARV 

CSA//

52463 68679600000020190003100 0015 10/04/2024 Fijaciòn en estado
MARTHA INES - CASTRILLON MUÑOZ* PROVIDENCIA DE FECHA *4/03/2024 * RECONOCE TIEMPO FISICO Y REDIMIDO. AI 347 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

11/04/2024)//ARV CSA//

52463 68679600000020190003100 0015 10/04/2024 Fijaciòn en estado
MARTHA INES - CASTRILLON MUÑOZ* PROVIDENCIA DE FECHA *4/03/2024 * NIEGA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA.  AI 348 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

11/04/2024)//ARV CSA//

58263 11001600001320200041000 0015 10/04/2024 Fijaciòn en estado
JUAN PABLO - MORALES* PROVIDENCIA DE FECHA *26/03/2024 * Auto Legalizando captura AI 427 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 11/04/2024)//ARV CSA//

ARAMIREV

10/04/2024

11/04/2024

ENTREGA AUTOS INTERLOCUTORIOS

ESTADO DEL 11-04-2024

J15 - EPMS



Condenado: CRISTIAN EDUARDO LUGO BECERRA C.C 1.012.437.949
Radicado No. 11001600001520230103700
No. Interno 8207-15
Auto I. No. 283

RKPUBI.ICA IJE COIOMBIA

RAMA J UDICIAI-

JUZGADO QUrSCF. DK EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DK SEOLRIDAD

CAIJ.E 1 1 No. "í-24 PISO 7 IKI- 2864093
BO<;OTA D.C

Veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a asumir el conocimiento del asunto y realizar estudio de RECONOCIMIENTO
DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO como parte cumplida de la pena en favor de CRISTIAN
EDUARDO LUGO BECERRA.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 30 de agosto de 2023, el Juzgado 28 Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá, condenó a CRISTIAN EDUARDO LUGO BECERRA como autor del delito HURTO
CALIFICADO AGRAVADO, a la pena principal de 31 MESES 15 DIAS DE PRISION, a la pena
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de
la pena. Decisión en la que le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria. La defensa presento recurso.

2.2. El condenado CRISTIAN EDUARDO LUGO BECERRA se encuentra a disposición de las
presentes diligencias desde el 8 de febrero de 2023.

2.3. Es del caso avocar el conocimiento de las diligencias.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: El penado CRISTIAN EDUARDO LUGO BECERRA ha estado privado de la
libertad, por cuenta de estas diligencias desde el 08 de febrero de 2023 a la fecha, de manera que
descontó un total de 13 MESES 11 DIAS.

TIEMPO REDIMIDO; Al condenado no se le han efectuado redenciones de pena.

En ese orden de ideas, a (a fecha de este pronunciamiento, el sentenciado CRISTIAN EDUARDO
LUGO BECERRA ha descontado 13 MESES 11 DÍAS, mismo que será reconocido en la parte
resolutiva de este auto.

• OTRAS DETERMINACIONES

- POR ASISTENCIA ADMINISTRATIVA

1. Registrar en el sistema los siguientes datos.

CONDENA I 31 MESES 15 DIÁS~
FECHA DE CAPTURA 8 de febrero de 2023

REDENCIÓN N/A



Condenado: CRISTIAN EDUARDO LUGO BECERRA C C. 1.012.437.949
Radicado No 11001600001520230103700
No Interno 8207-15

Auto I. No. 283

- POR EL CENTRO DE SERVICIOS:

2. Remítase copia de la presente determinación a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de
Bogotá "La Modele", para la actualización de la hoja de vida dei condenado.

3. Oficiar a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo" para que remita
cartilla biográfica, certificados de conducta y en caso de existir documentos de redención de pena
en favor del condenado.

En mérito de los expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

RESUELVE

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de ia pena impuesta en el radicado de la referencia a
CRISTIAN EDUARDO LUGO BECERRA.

SEGUNDO: RECONOCER a CRISTIAN EDUARDO LUGO BECERRA el Tiemoo Físico a la fecha
de 13 MESES 11 DÍAS de la pena impuesta, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta
providencia,

TERCERO: DESE cumplimiento al acápite de "otras detenninaciones'.

CUARTO: NOTIFICAR la presente determinación al sentenciado, quien se encuentra privado de la
libertad en la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modeio".

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que,
como garantía procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de apelación como único,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

aotef'O'

CATALJWAGü

i P ^ AO.MINISTRATIVOS JU7rAnn« ncreüER¿a¿^AS ^̂̂HDíDAS de seguridad de 80GO";1 'i
J

Condenado: CRISTIAN ESUARDO LuQO BÉCefWA^e,auaiZáa7.949 iV
Radicado Bo 11001600001520230103700 '

¿N.edníei7io^07.-15
i Auto I. No: 2'83 "'-''iq'-'O píTsociaímentg Muio I. iHu. ¿00 K-.. ;><.inaimentc i,-» •

I antenor provrdencui „

I Fians

2ú12U379 í

•wiWíPV i,.
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Re; NOTIFICACtÓN AUTO INTERLOCUTORlO 281 Nl SZa? - 015 / CRISTIAN EDUAfOSO,
LUGO BECERRA

Gérman Javier Alvarw Gornez <gjalvafez@pr53Cura£iurta.gciyío>
L'jnC.l.'i)4/2f)M U'.tT

P^rft'Ou'tSiT^iTkO Kodftarriifez <@TMri9Kend<í:9.fsri>drudv:«áigov<<ú>

Bufona

AteníaiTíerslis (iianlfte$tQ q ue me doy pof notificadodel aUo cíe la refetancia

CordialniBnlB

GERMAN JAVIER ALVAREZ OOMS

P-DCuiadof 370 Jufllcia; 1 P^naJ

;aiiií£z.yiI'-H'w.m.i r.a,.

PBX. -8711) 5374750 Eül. I46¿6

Cra. 1®#ie-8aPiso6 SogoBDe.

Oe: Guillermo Roa«amte2<8f08f@een(loj.ramajuclicial.goy-cos:
Fecha: martes, 26tfefn«2a «te2024,12:11 p.m.
Para; Germán Javier Alvamz.Gómez <gplvafez@pracuraduría-Sov.co5", fer6es83@hDtmall.«3m
<!ei-cese3@ho¡mail-com>, giCirHjssírisctZOtSiggmail.cQm <gtoriájazminá)18@9maB.(»m='~
Asunto: NOTIFICACIÓN AUTOiNTERtfíCUTDRlO 283 NI§207 - 015 /Cf^lSTfAN
EDUARDO LUGO BECERRA

Cordial saludo,

EncuffiBlimientode lo ordenado por el lingado Quince de Ejecución de Penas y Medida de-Seguridad,
meperitiíto remitirle Auto Intertocutoiró de fecha Z2/03/2024, con el findeenteráriodelo
dispues-toen los mencionados autos, .loanterior para iosfines legalespertínentós.

,-rV'

GUILIERMO ROA RAMÍREZ

AuxHiar Judicial - CeniTo de Servicios Adirtínístrofivoj

Jijzgados de Ejecución cia Peños y MeclldcK de Seouridod

Bügcrtó-CiSo^&iíí

r>ltM'''l>ui»oao'<v:e.i '̂[railiinMakAC;v>Njk2V;PlLi.TBküO^HCW&1IUWVhLVVVlV~I>''1t4(WZP9>VMlQAlriijiIúJ13^0IÍ^EJI«lI>M^



Condenado: JUAN DAVID LOAIZA RODRIGUEZ C.C. 1.010.224.351
Radicado No. 11001600001520230103700

No. interno 8207-15

Auto I. No. 284

tdé'

REPUBLICA DE COIX>MBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEOURID.AD

CALLE I 1 No. •í-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

Veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a asumir el conocimiento del asunto y realizar estudiode RECONOCIMIENTO
DE TIEMPO F SICO Y REDIMIDO como parte cumplida de la pena en favor de JUAN DAVID
LOAIZA RODRIGUEZ.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 30 de agosto de 2023, el Juzgado 28 Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá, condenó a JUAN DAVID LOAIZA RODRIGUEZ como autor del delito HURTO CALIFICADO
AGRAVADO, a la pena principal de 31 MESES 15 DIAS DE PRISION, a la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena.
Decisión en la que le fue negada la suspensión condiciona! de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria. La defensa presento recurso.

2.2. El condenado JUAN DAVID LOAIZA RODRIGUEZ se encuentra a disposición de las presentes
diligencias desde el 8 de febrero de 2023.

2.3. Es del caso avocar el conocimiento de las diligencias.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: El penado JUAN DAVID LOAIZA RODRIGUEZ ha estado privado de la libertad,
por cuenta de estas diligencias desde el 08 de febrero de 2023 a la fecha, de manera que descontó
un total de 13 MESES 11 DIAS.

TIEMPO REDIMIDO: Al condenado no se le han efectuado redenciones de pena.

En ese orden de ideas, a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado JUAN DAVID LOAIZA
RODRIGUEZ ha descontado 13 MESES 11 DÍAS, mismo que será reconocido en laparte resolutiva
de este auto.

• OTRAS DETERMINACIONES

- POR ASISTENCIA ADMINISTRATIVA

1. Registraren el sistema los siguientes datos.

CONDENA 31 MESES 15 DIAS
_FECHA DE CAPTURA 8 de febrero de 2023
REDENCIÓN N/A



Condenado- JUAN DAVID LOAIZA RODRIGUEZ C C 1.010.224.351

Radicado No. 11001600001520230103700

No Interno 8207-15

Auto I. No. 284

- POR EL CENTRO DE SERVICIOS:

2. Remítase copia de la presente determinación a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de
Bogotá "La Modelo", para la actualización de la hoja de vida del condenado.

3. Oficiar a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo" para que remita
cartilla biográfica, certificados de conducta y en caso de existir documentos de redención de pena
en favor del condenado.

En mérito de los expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

RESUELVE

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la pena impuesta en el radicado de la referencia a JUAN
DAVID LOAIZA RODRIGUEZ.

SEGUNDO; RECONOCER a JUAN DAVID LOAIZA RODRIGUEZ et Tiempo Físico a ia fecha de

13 MESES 11 DÍAS de la pena impuesta, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta
providencia.

TERCERO: DESE cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

CUARTO: NOTIFICAR la presente determinación al sentenciado, quien se encuentra privado de la
libertad en la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo".

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que,
como garantía procesal, también existe la posibilidad defonnularel recurso de apelación como único,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según ei caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTlFiQUESE Y CÚMPLASE

Penas yMftdidBS SuMH' cIí^^ÍgLerÍíe^ííÍ^O^ os AD.MINISTRATIVOS JUZG.ÍDOSPFo-E.tnHc,ür. penas y<V!£D1DAS DE SEGURIDAD üh
Condenado: JUAr CWVID LOAIZA RODRIGUEZ C.C. 1 010 224.351

1 4 ADD RartilarinNo 1inniRnnnniñ7n?30i037n0 _ _11 ABR im
Condenado: JUA«OTVID Í:'OAIZA RODRIGUEZ C.C. 1 i
\ Radifedp No. 110,01600001520230103700

I •-tírtf-Inte'rtiO'eseT-í'S
fi Auto I. No. 284
; E.'i is íí>C"i.'» nLi!;?f;ii.io

Fi g;Rr,retario-
ADMO

U nur;ffqi.i0 personalmente la anterior prov..!WH.ií).

í, Nom

1

i Finna

Céfíula
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Re: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 284NI S207 - 015 / JUAN DAVID LOÁIZA
RODRIGUEZ

Germán Javier Alvar-ez'Gomei <gialvare?@procuraduria-.gov.ci»
Uinoi,'iwaaá"-w

PiiraauiIRtfrWSMfífnitíi «eraX^MfKlaifamiuudKiai.soK.CO

Büsns taPde

ftteníamenls manifiesto qiie fí» Soy>or noUlksalo <¡»\ auto fie la referencia

Ciifdlalmenie

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

P.-unuracT&r 370 juDictai I

gi-iWr-;.. m.^í.

PE5X-.»57(1)587-a75ÜExl 14e26

Cra. tOiS lS-e2pi50C Bosoisoc.

D&: GuHlerfTTO Roa Ramírez «groafíjjcendoj.rams^iaiciat.gov.co»
Feclia: marles, 26 áe rnarzotto 2024, 12:19p,m,
Para; Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuradufia.gov.co>. fercese3@h0tmail,c0m
<terces83igholm®l.com>, gioriaja2miri2OI8-@9n10il.com ':9iofiaiazmrn2018@gmail,com>
Asunto: NOTIFICACIÓN AUTOINTERtOCUTORIO 284 NI8207-015/ JUAN DAVID LOA)ZA
RODRIGUEZ

Cordial ssk)do,

£ncumpfimiento de loordenado porelJuzgaiK) Quince Se Ejecución de Penas*Medifla de Seguridad;
mp-permito remitirle Auto InMrlocutorio ISdde-fecha 22/03/2024, conel fin cfeenterarlQCte 1^
dispuesto en los mencionaSos autos, loanteriorpara io? fines legales pertinentes,

GUIlLEfiMO «OA ftAMIKEZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios AdmlnWrofivoi

Juigooos ¡Je ^scucíon de Panci-, v Msdidas de Seguridad

Bogola-Colomtiio

WtBt'»aitn„,ír,iiiceiam'nu»ia/»/.l>AG»>»()l;¡F'2FklTB>OOMHE>HO«llMWVt.U«WrTlL'tíUWDg?V»AaíM(i'íí^Iíi>íM9iaillcfmiw'(kiW



Condenado: BRAYAN YESID CLAVIJO ORTEGA C.C. 1.106 899.231

Radicado No. 11001-60-00-019-2022-01862-00

No. Interno 28201-15

Auto I. No. 408

REPLIBI.ICA DK C:<>IX)MBIA

RAMA JUDICIAL.

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SECURIDAD

CALLE 1 1 No. 'í-24 PISO 7 TEI- 2864093

BOGOTA D.C

Veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a asumir el conocimiento del asunto y realizar estudio de RECONOCIMIENTO
DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO como parle cumplida de la pena en favor de BRAYAN YESID
CLAVIJO ORTEGA

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 17 de mayo de 2023, el Juzgado 60 Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de
Bogotá, condenó a BRAYAN YESID CLAVIJO ORTEGA como coautor del delito de HURTO
CALIFICADO Y AGRAVADO EN CONCURSO HETEROGENEO CON LESIONES PERSONALES

AGRAVADAS EN CONCURSO HETEROGENEO CON USO DE MENORES EN LA COMISION DE

DELITOS a la pena principal de 84 MESES DE PRISION y a la pena accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena. Decisión en la que le
fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. El sentenciado BRAYAN YESID CLAVIJO ORTEGA se encuentra privado de la libertad por
cuenta de estas diligencias desde el 23 de marzo de 2022.

2.3. Es del caso avocar el conocimiento de las diligencias.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: El penado BRAYAN YESID CLAVIJO ORTEGA ha estado privado de la libertad,
por cuenta de estas diligencias desde el 23 de marzo de 2022 a la fecha, de manera que ha
descontado un total de 23 MESES 28 DIAS.

TIEMPO REDIMIDO: Al condenado no se le han efectuado redenciones de pena.

En ese orden de ideas, a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado BRAYAN YESID
CLAVIJO ORTEGA ha descontado 23 MESES 28 DIAS, mismo que será reconocido en ia parte
resolutiva de este auto.

• OTRAS DETERMINACIONES

- POR ASISTENCIA ADMINISTRATIVA

1. Registraren el sistema los siguientes datos.

CONDENA i 84 MESES DE PRISION

FECHA DE CAPTURA 23 de marzo de 2022



Condenado: BRAYAN YESID CLAVIJO ORTEGA C.C. 1.106.899.231

Radicado No. 11001-60-00-019-2022-01862-00

No. Interno 28201-15

Auto I. No 408

REDEÑC'lÚN I N/A

2. Incorporar resolución de sanción disciplinaria al expediente para ser evaluada en el momento a
lugar.

- POR EL CENTRO DE SERVICIOS:

1. Remítase copia de la presente determinación a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de
Bogotá "La Modelo", para la actualización de la hoja de vida del condenado.

2. Oficiar a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo", para que remita
cartilla biográfica, certificados de conducta y en caso de existir documentos de redención de pena
en favor del condenado.

En mérito de los expuesto. EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

RESUELVE

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la pena impuesta en el radicado de la referencia a
BRAYAN YESID CLAVIJO ORTEGA

SEGUNDO: RECONOCER a BRAYAN YESID CLAVIJO ORTEGA el Tiempo Físico a la fecha de

23 MESES 28 DIAS de la pena Impuesta, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta
providencia.

TERCERO: DESE cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

CUARTO: NOTIFICAR la presente determinación al sentenciado, quien se encuentra privado de la
libertad en la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo".

Contra este auto proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Ceiilro de Seivicros Admitiistraiivos .luzyatfos de ,
Ejecución de Penas y Medidas de Segundad

En la fecha NntK'nup nm Ep-tado No.

11 ABR 2024

La antariof pj-. ..

:! Secretaríc

ADMO

r pAmiÑA GÜERRERá^OSAS"*'̂ '̂
Cm St^^ViCiOS ADMIN'lSTRATiVOS JUZG.-',OOS HE ¡

r^- _ '"!^-'-•-^^£^í: '̂̂ SYraDASu£SEGURIDADDL;1ÜG0-A '

I P'-rsonalmente ta anterior providenan a '
Nomlire

CecH;la¿„\Vn^ 17 ^
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fte; NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 4t)B Ni 282ÍQJ • 015/ BRAYAN YESIO
CtAViJO ORTEGA

G«'man Javier AlvarezGoirsez <aialvarei@procuradur».gov-£Ci>
14.1"

Para.íjuilIerTnp Rím Ramiraz <gi-i>(ii'p<^cl0j.r.a'n^;i'iic<ál9civ co •

Puepá tarue

Atenlainente mareSesto que ríe doy por natficado del auto de la raferenoia

Cortilalrnetíé

JAVIER AÍ.VAREZ 60MEZ

CrufajratlorSTP jNdtoai I Por-al

Li ü, i'f---.üt<jOirL'5_ocn'

PBX -'S'i 1) 007-8750 e« >4626

Cf3. ID# T8.82PteoS, BogotóD.C,

De; Guitiarmo Roa Ranilrez <gf0ar@cerKj0j.ramaiiKÍKial.^.G0>
Fecha: martes, 2Bde marzode 2024. 12:27p.m.
Para: Germán Javier Alvaraz Gómez «:3ialvarez@0ft)ctjraduria.gdv-TO>
Asunto; NOTIFICACIÓN AUT0 INTOÍLOCUTOPÍIO 408 N)282Q1 - 015 / BRAYSN YESO
CLftVIJO ORTEGA

Cordial saludo,

Encumpllrruento de lo ordenado por el ivzgadcQuincs de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
me perrnrto remitirte Auto Interiocutorio 408 de fecha 21/03/2024, con el fin de enterarlo de lo
dispuesto en el mencionados auto, toantEriorpara los fines legale? pertinentes.

GJIUERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Cenito de Servicios Adminlshatlvos

Juzgado? ae Ejecución ae Parios y Medido; de Seguridad

Bogolá-Golombia
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Condenadoí^lCOLAS MORENO PINZON CC 1000 832 903
Ra<ífcado No. 11001600001920220219800
No. Interno 30489-15
Auto I. No. 282
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RAMA .IL DIC'IAl.

JUZGADO QL'INCK DE FJKCL'CION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SECURIDAD

CALI.E 1 1 No. 9-24 PISO 7 lEU 2864093
BOCOTA D.C

Veintidós de marzo de dos mil veinticuatro.

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

nc ®' «^or^ocimiento del asunto yrealizar estudio de RECONOCI MIENTO
niT.Iifii '̂SICO YREDIMIDO como parte cumplida de la pena en favor de NICOLAS MORENO
PINZON.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 30 de mayo de 2023, el Juzgado 24 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá, condenó a NICOLAS MORENO PINZON como autor del delito HOMICIDIO EN GRADO DE
TENTATIVA, a la pena principal de 52 MESES DE PRISION, a la pena accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por eí mismo lapso de la pena. Decisión en la que
le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria La
defensa presento recurso.

2.2. El Tribunal Superior de Bogotá - Sala Penal en sentencia de segunda instancia del 31 de julio
de 2023, se inhibió de conocer el recurso de apelación presentado por la defensa.

2.3. Ei condenado NICOLAS MORENO PINZON se encuentra a disposición de las presentes
diligencias desde el 10 de abril de 2022.

2.4. Es delcaso avocarel conocimiento de las diligencias.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO; El penado NICOLAS MORENO PINZON ha estado privado de la libertad, por
cuenta de estas diligencias desde el 10 de abril de 2022 a la fecha, de manera que descontó un total
de 23 MESES 12 DIAS

TIEMPO REDIMIDO: Al condenado no se le han efectuado redenciones de pena.
En ese orden de ideas, a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado NICOLAS MORENO
PINZON ha descontado 23 MESES 12 DÍAS, mismo que será reconocido en la parte resolutiva de
este auto.

• OTRAS DETERMINACIONES

- POR ASISTENCIA ADMINISTRATIVA

1. Registraren el sistema los siguientes datos.

CONDENA 52 MESES



Condenado: NICOLAS MORENO PINZON C.C. 1.000.832.903
Radicado No. 11001600001920220219800
No Interno 30489-15
Auto I No. 282

ccrHA np r.APTURA I in dsabril de 2Q22

REDENCION I N/A

POR EL CENTRO DE SERVICIOS:

2. Remítase copia de la presente determinación a la Cárcel yPenitenciaria de Media Seguridad de
Bogotá "La Modelo\ para la actualización de la hoja de vida del condenado.

3. Oficiar a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo" para que remita
cartilla biográfica, certificados de conducta yen caso de existir documentos de redención de pena
en favor del condenado.

4. Oficiar al Centro de Servidos Judiciales del Sistema Penal Acusatorio para que informe si en las
presentes diligencias se adelantó tramite de incidente de reparación integral de perjuicios.

En mérito de los expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

RESUELVE

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la pena impuesta en el radicado de la referencia a
NICOLAS MORENO PINZON.

SEGUNDO; RECONOCER a NICOLAS MORENO PINZON el Tiempo Físico a la fecha de 23
MESES 12 días de la penaimpuesta, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

TERCERO: DESE cumplimiento al acápitede "otras determinaciones'.

CUARTO: NOTIFICAR la presente determinación al sentenciado, quien se encuentra privado de la
libertad en la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo".

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a ta notificación de esta providencia. Se informa que,
como garantía procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de apelación como único,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPU^Í - -
—.. ——V

oe ^virios administrativos juzgados oe
- YfCÜIOAS DE ScGüRIOAD 0£ BOGOT,CjrfALIljA^f^^^R^ERffiRDSAS ^

3(b0i^^lV10REN0 PINZON C.C 1.000.832.903—-Ctin^nactoi^<»is<vaM0REN0 PINZON C.C 1.000.832.903
Admmisti arwOS Nb. «Q016í)00íll9?92?023&8p0tCeinrocle Seiv.c.ü^ ll,. Interno 30489-15 - personal

\ nnrEst;^<-íoMo. T^uto I. No 282
1 En la fecha i Nc';n;.ic-

sonaimente ía anterior providencia
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Re: NOTIFICACIÓN AUTO INTERIOCUTORÍO 282 NI 30489 - 015 / NICOLAS MORENO
PiNZON

Germán Javiei-Alvarez Gómez <sjalvarez@prá£uraflurla.govJcti>

Parfl-SjiIJírmo Roa Rirriirei <glO3l•l5'ceí^íj0l ramatu4ict-«gc»tf.c&>

Buena tards

Alenlaments mantfieslQ cius me doy por noiifioado 6el asAo ds (a refe»ncra

CofdiakReote

6ERMAN JmtR ALVAREZeOtez.

Pfcjcu«aiJ»>r 370 J'jcíicraí i PsneJ

P9X -srii)5a7-arscBa, iá?26'
era. toa le.82Piso6. BogotáD.C

De: Guillermo RoaHamir&i: <grQa,-@c«ndoj-ramajucílciai.go¥.co>
Fecha: martes, 26 cte marzo de 202-1 12:38 p.m.
Para: Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvare2@procijraduna.90v.cD>,
fo!}eiroíranco77@hoimarl.corr, <ToOeirolranco77@holmaH.coin>
Asunto; NOTIFICACIÓN AUTO INTERIOCUTORIO 282 NI 304S9 -015/ NICOLAS MORENO
PINZON

Cordial saludo,

Eri cumptimiento de lo ordenado por elJuzgado Quir>ce daEjecución dePerjas vMedida deSeguridad,
me permito remitirle AutoInterlocutono282 de lecha 22/03/2024, con elfintíe enterarlo de lo
dispuesto ftn el mencionadas auto, loanteriorparalosfines legales pertinentes.

SUiLlEKMO ROA «AAfUREZ

AuxIBcu Judicial - C«ntro <le Servicios Administrativos

Jweodos ae Ejecución de Peños y Medidas d©Ségurtdad

B^oló-Colo.mbia



Condenado. KEVI ALVINO TOMBOLATO RUIZ C E. 27.655 976
Radicado No. 11001600001720210590300
No. Interno 34064-15

Auto I. No. 274
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HKPIJBIJCA DF. COIXJMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DF. FJKCUCION DF- PENAS
Y MEDIDAS DK SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-24 PISO 7 lEI- 2864093

BOGOTA D.C

Veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a asumir el conocimiento dei asunto y realizar estudio de RECONOCIMIENTO
DE TIEMPO F SICO Y REDIMIDO como parte cumplida de la pena en favor de KEVI ALVINO
TOMBOLATO RUIZ.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 12 de julio de 2022, el Juzgado 56 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá,
condenó a KEVI ALVINO TOMBOLATO RUIZ como autor del delito de TRAFICO, FABRICACION
O PORTE DE ESTUPEFACIENTES verbo rector LLEVAR CONSIGO, CON FINES DE SACAR DEL
PAIS, a la pena principal de 48 MESES DE PRISION y multa de 62 SMLMV, Impuso como pena
privativa de otros derechos, ta expulsión del territorio nacional. Decisión en la que le fue negada la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. El condenado KEVI ALVINO TOMBOLATO RUIZ se encuentra a disposición de las presentes
diligencias desde 26 de septiembre de 2021.

2.3. Es del caso avocar el conocimiento de las diligencias.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: El penado KEVt ALVINO TOMBOLATO RUIZ ha estado privado dela libertad, por
cuenta de estas diligencias desde el 26 de septiembre de 2021 a la fecha, de manera que descontó
un total de 29 MESES 26 DIAS

TIEMPO REDIMIDO: Al condenado no se le han efectuado redenciones de pena.

En ese orden de ideas, a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado KEVI ALVINO
TOMBOLATO RUIZ ha descontado 29 MESES 26 DÍAS, mismo que será reconocido en la parte
resolutiva de este auto.

• OTRAS DETERMINACIONES

- POR ASISTENCIA ADMINISTRATIVA

1. Registrar en el sistema los siguientes datos.

CONDENA 48 MESES
FECHA DE CAPTURA 26 de septiembre de 2021
REDENCION N/A



Condenado KEVI ALVINO TOMBOLATO RUIZ C.E. 27.655 976

Radicado No. 11001600001720210590300

No. Interno 34064-15

Auto I. No. 274

POR EL CENTRO DE SERVICIOS:

•>

2. Remítase copia de la presente determinación a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de
Bogotá "La Modelo", para la actualización de la hoja de vida del condenado.

3. Oficiar a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo" para que remita
cartilla biográfica, certificados de conducta y en caso de existir documentos de redención de pena
en favor del condenado.

En mérito de los expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ,

RESUELVE

PRIMERO: AVOCAR ei conocimiento de la pena impuesta en el radicado de la referencia a KEVI
ALVINO TOMBOLATO RUIZ.

SEGUNDO: RECONOCER a KEVI ALVINO TOMBOLATO RUIZ el Tiempo Físico a la fecha de 29

MESES 26 DÍAS de la pena impuesta, confomie lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

TERCERO: DESE cumplimiento al acápite de 'otras determinaciones".

CUARTO: NOTIFICAR la presente determinación al sentenciado, quien se encuentra privado de la
libertad en la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo".

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que,
como garantía procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de apelación como único,

caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según e! caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

\ CATALIMA'©UEIWJIÍífRÜS^ , ,,,_

i , .no OflU CondenáisV^JiíiWlNpTt5MB9.l>tQRi^^^^ qf SEGURIDADOE BOGOTA r
\ \ ^ No. hoD.ieooÉidS-tóbi'iesMoO''̂ '̂-''̂ '-
\ s Interno 34064-15 .

... p \ Ai.tnlNn?74 p"?
\ D.C. i

iTn ,n fecha pc.,sc.n=l,™,n., la anterior providencia ,|

'»W. J. f

---•••-.-No. Interno 34064-15 .
Autol. No. 274 np- ' en

JOUi. D.C. —- '

I En In fecha personülm«nlG la anterior providencia .

5Nombre
Firma

Cédula .,4..'

-Z/y



8'"' SotfternroRceííamlfBi-

Re: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORiOS 274 Y275 Mi 3^6.4- Ó1S / KEVI AtViNÓ
TOMBOLATO RUIZ

GefTfian Javier Alvarez Cjom^r <ajalvarez@pTOCuradufía.gov.co>

Pais^GurRerTio Roa Ramírez «•9rodrí&i:*ndí^.rama;uí|)Ci^gw-co'-

Bitera ¡arete

AlefiféHTienle manifiasKi que mecic^ por notiRcadodé tos ds la refefsrrcra

Curdiaímente

GERMAN JAVIERA4.VAREZ GOIT»
p'i-.tiríido> aro ji,aici9i r Fen«

• ^, MJ.IIUII. fi;,'--.-.;

PSX.-&7ií)53í.8i'5(>E.1 I46ÍB

üra. tC!# in-82 Piso'6 BsgolS O.C

De; Guilfermo Roa Ramírez <groar@cenODi.rama¡iiaicial.gov.oo>
Fecha; martes, 2S de marzode 2024. 12:53p.m.
Para; Germán Javiar Alvarez Gómez <3ialvarez@procuraduria:gpV.tto>
Asunto: NOTIFICACION AUTOS INTERt-OCüTQRíOS 274 Y275 Nl34064-t31S / KEVt
ALViNO TOMBOLATO RUIZ

CoPdiar saludo,

ín eumpilmterno delO-Ordenado por elJuzgado Quirlce Oe Ejecución d« Penas vMedida líeSsgwrtáad.
méDefmlto remitirle Autos inierlocutoclos 274y 275i)e fecha 22/OE/2S24, con el-fin de io

láispuesto enelmeitranados autos, loanterior para los fines legales perti'nerites.

GUILLERMO EOA RAMiREÍ

Aw^or Judicial - Centro de Servicios Adrrrirris^ativos

Juzgadosíi© ejec'jcicr.d8 Psios y Medidos .ds Seguridad

8ogot6-Co(oi^bia

Wto(»uBcí» ^ite«i'M,.W.íl'MOhA®yrt^2VSFtr.TB'kOO»INW10aiiñíwvw.VWIYTl-N,UO!rt59í>-«Afi*£-t*|b,IA'i.,NBnK>WíS<xatoMO



Condenado: KEVI ALVINO TOI^
Radicado No. 1100160000172Q
No. Interno 34064-15 I
Auto I. No.275 '

'pRUIZC.E, 27.655.976
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JUZOADO QUINCK DE EJEdiCION DE PENAS
V MEDIDAS DK SEt;l!R!DAD

CALLE I I No. 9-24 PISO 7 IKI.. 286409.1
BOCIO I A IJ.C

Veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Confonne petición allegada por KEVI ALVINO TOMBOLATO RUIZ, verifica el Despacho la
procedencia de la libertad condicional de acuerdo a lo previsto en el articulo 64 de la Ley 599 de
2000. modificado por el articulo 30 de la Ley 1709 de 2014.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 12 de juliode 2022, eIJuzgado 56 Penal del Circuito con Funciónde Conocimientode Bogotá,
condenó a KEVI ALVINO TOMBOLATO RUIZ como autor del delito de TRAFICO, FABRICACION
O PORTE DE ESTUPEFACIENTES verbo rector LLEVAR CONSIGO, CON FINES DE SACAR DEL
PAIS, a la pena principal de 48 MESES DE PRISION y multa de 62 SMLMV, impuso como pena
privativa de otros derechos, la expulsión del territorio nacional. Decisión en la que le fue negada la
suspensión condiciona! de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria. La defensa presento
recurso.

2.2. El condenado KEVI ALVINO TOMBOLATO RUIZ se encuentra a disposición de las presentes
diligencias desde 26 de septiembre de 2021,

2.3. Es del caso avocar el conocimiento de las diligencias.

3. CONSIDERACIONES

3.1PROBLEMA JURIDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para la
procedencia del subrogado de la libertad condicional.

3,2.- En punto de la decisión que ocupa al Despacho, se traerá a colación el contenido del artículo
64 de la Ley 599 d6 2(X)0, modificado por ei 30 de la Ley 1709 de 2014, lo siguiente:

Artículo 30. tvkxlificase el articulo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará así:

Articulo 64. Libertad condiciortal. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la hbertad cuando tiaya cumplido
con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5> partes de la oena.
2. Que su adecuado desempeño Vcomportamiento durante el tratamiento oBniteneiúTioshaltxntro

de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de contirtuar la ejeeuclón
de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social

Corresponde al juez competente para conceder la lit>ertad condicional establecer, con todos tos
elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.

pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que
se demuestre insolverKia del condenado. El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se
tendré como periodo de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta
en otro tanto igual, de considerarlo necesano.. "{Subrayado fuera de texto)".

De la normativa en comento, emerge claro que dentro de los requisitos establecidos para conceder
el beneficio de libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo referentes, entre ellos:
(i) el cumplimiento de las tres quintas partes de la condena y (ii) el pago de los perjuicios; y unos de
carácter subjetivo que hacen referencia a (i) el comportamiento del sentenciado en el centro de
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Condaiaao: KEVI ALVINO TOMBOLATO RU!Z C.E. 27.655 976
Radlcacto No. 11001600001720210590300
No. Interno 34064-15
Auto I. No. 275

reclusión, durante el tiempode pnvaciónde la libertad, (ii) lademostración de arraigo social yfamiliar
y (iii) la valoración de la conducta punible.

Ahora, conforme el parágrafo 1°del art. 32 de la Ley 1709de 2014, la prohibición del articulo 68 A
del Código Penal no aplica para la libertad condicional, por manera que no surge necesario
establecer la inexistencia de antecedentes penales del condenado para efectos de verificar su
procedencia.

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a verificar el cumplimiento de los requisitos
dispuestos para la procedencia del subrogado en comento.

3.2.1 FACTOR OBJETIVO

3.2.1.1 .•Cumplimiento de las 3/S partes de la pena

TIEMPO FÍSICO YREDIMIDO; Por auto de la fecha, este Despacho reconoció al condenado por
concepto de tiempo físico y redimido un total de 29 MESES 23 DÍAS

Luego a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado KEVI ALVINO TOMBOLATO RUIZ, ha
purgado un total de 29 MESES 23 DÍAS DE PRISIÓN lapso que supera las 3/5 partes de la pena
impuesta (48 meses) que corresponde a 28 meses 24 dias, de manera que se cumple el requisito
objetivo.

3.2.1.2 De los perjuicios

Frente a este tópico se tiene que el penado KEVI ALVINO TOMBOLATO RUIZ, no fue condenada
al pago de perjuicios.

3.2.2. DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3.2.2.1 De la conducta desplegada en el centro carcelario

En cuanto a la segunda exigencia, esto es, la relacionada con el comportamiento de KEVI ALVINO
TOMBOLATO RUIZ, se debe tener en cuenta que dentro de las diligencias no reposa la
documentación exigida por el articulo 471 de la Ley 906 de 2004. esto es la Resolución Favorable
del Consejo de Disciplina, o en su defecto del directordel respectivo establecimiento canselario,copia
de la cartilla biográfica y los certificados de conducta.

Es por ello que, al no obrar Resolución favorable por parte del centro carcelario, se NEGARÁ la
solicitud de libertad condicional.

3.2.2.2 Del arraigo social y familiar del penado.

Frente al arraigo familiar y social de KEVI ALVINO TOMBOLATO RUIZ, se tiene que a la fecha no
se ha verificado el mismo, por lo tanto, surge inviable la concesión de la libertad condicional, máxime
cuando el condenado no ha remitido documentación que acredite su arraigo actual como un
verdadero vinculo con la familia, la sociedad o el trapajo que permita establecer la viabilidad del
cumplimiento de los estrictos compromisos que conlleva la concesión del subrogado,

Es de anotar que en este caso no ha sido aportada por el penado o su defensora, una dirección o
número telefónico en orden a establecer su arraigo actual y procederá su verificación

En razón de lo expuesto, no se concederá la libertad condicional al condenado KEVI ALVINO
TOMBOLATO RUIZ.

OTRAS DETERMINACIONES

Por centro de servicios solicitar certificados de cómputo, conducta y resolución que conceptúe sobre
libertad condicional.

Por lo expuesto, el JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTÁ D, C.,



Condenado: KEVI ALVINO TO»
Radicado No. 11001600001724
No, Interno 34064-15 |
Auto I, No 275 •

ilRUIZ C.E. 27 655,976
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RESUELVE

PRIMERO; NO CONCEDER al sentenciado KEVI ALVINO TOMBOLATO RUIZ la LIBERTAD

CONDICIONAL conforme las previsiones del articulo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el
artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, de conformidad con la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra
privado de la libertad en la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo"

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que,
como garantía procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de apelación como único,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente fa alzada

TERCERO; Dar cumplimiento a otras determinaciones

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

CATALINA GUERRE^eiROSAS
jusr

Condenado: KEVI ALVINO TOMBOLATO RUIZ C.E. 27.655.976
Radicado No. 11001600001720210590300

No. Interno

Auto I. No. —,

^

Bogotá, D,C. ———
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4.S'B7 CC^trM, GiiHiBrtno.RÓj) I^smr^ •CüQoqK

Re: NOTtfiCACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIW 274 Y275 NI 34064 • OIS ! KEVI ALVINO
TOMSOLATO RU!Z

Germán Jsvier AlvarezGómez <gj8lvarez@ptocuradtina.go»xo>
L'itiDl.WJOS-í 1.155

Para:<M>n«fmo ftoa f£ar^)f?2 <gro4i^c«ndoj.<^nu/ui3K)al^v.eo>

&iena tarde

AteniameniB manif)Bsto flua me doy pw ncrtillcjeap ae tos auíes Oe la refaferitSá

Cofd.ialmerita

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMZ

Pi^taAir 370 Juctlcisi t Percal

imivar-;-..LL [•••••.inr-ici,.--. a»,--ro

PBX «sni) MK-arSO E*l. JAS»

era. 1Cr#lP-B2Pisa6.BoáotáOC

De: Guillermo Roa Ramírez <gfoaf@cer«3oj.ram^uciiciat.gpv¿e(^
Fecha: marfes, 26 de marzo fle 2024, 12'.53 p.m:
Para; Germán JavierAlvarez Gómez <^alvarez@proc»raduria,gov.co>
Asunto: NOTIFICACIÓNAUTOS íNTERLOCUTQRIOS 274 Y 275 NI34064 - 015 i KEWI
ALVINO TOMBOLATO RUIZ

Cordial faludo,

Encumplimiento de lo ordertai^o^ el Juzgado Qumce de Ejecución üe Penas y Medida cíeSeguridad,
mepermito remitirle Auloi lotertOcutorÍDS 274 y275 de faclia 22/03/2024, con el fin deenterarlo de lo
dispuesto &n el mencionados bíjIoi, !oanterior pare los fines legales perttneníes.

CoriJiatmente

GUIUEKMO ROA KAMISEZ

AuxHIot Judicial - Centro de Isn/icios Admln»4raf{vos

Jurgodos <Je Ejecuciónde Penas yWedidOi da Seguridad

BogolQ-Coiomtío

tiUia'iJütlipt.t illlitaOTn;miiiíi.|l'«A0t«O1-'l^k?*-?FktTRK0DA!KnUOS1>MWVH»Wr''rrrj)UJ2DvíV,vAf]Ar,F>Pil)¡>ÍS.iN8tilWl/xato?i3O
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^ ta Sttttlr^íurm

RKI'LIÍI.IC"A OK COI.OMBIA

RAMA J l'DICIAI.

JUZGADO QUINCE DK K.IIX UCION DE PENAS
VMKDIHAS I>K, SKCURIDAD

CALLE 1 1 .No. 9-24 PISO 7 Ilíl- 2U6409.?
BOC:C) I A IJ.C

Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024}

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a realizar nuevo estudio de RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO Y
REDIMIDO como parte cumplida de la pena en favor de MARTHA INÉS CASTRILLÓN MUÑOZ.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 12 de agosto de 2020. el Juzgado 26 Penal Municipal de Conocimiento de esta ciudad,
condenó a MARTHA INÉS CASTRILLÓN MUÑOZ, como cOmplice del delito de EXTORSIÓN
AGRAVADA ATENUADA EN CONCURSO HOMOGÉNEO SUCESIVO, a la pena principal de 22
MESES DE PRISIÓN y 377 S M.L.M.V. DE MULTA, a la accesoria de intiabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal. Decisión en la que le fue
negada la suspensión de la ejecución de la pena y la prisión domiciliana.

2.2. El 8 de febrero de 2022, esta autoridad avocó el conocimiento de la actuación.

2.3. El 30 de julio de 2022, la penada fue capturada por cuenta de este asunto.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FISICO: La sentenciada se encuentra pnvada de la libertad por cuenta de este proceso
desde el 30 de julio de 2022 hasta la fecha, de manera que lleva como tiempo físico un total de 19
MESES 4 Días.

TIEMPO REDIMIDO: A la condenada se le reconocieron las siguientes redenciones de pena.

FECHA PROVIDENCIA

14/06,'2023

23/01/2024

04/03/2024

TOTAL

MESES

0

g
o

2

En razón de loanterior, le será reconocido el tiempo equivalente a 21 MESES SDÍAS, que se tendrán
como parte cumplida de la pena, impuesta dentro de las presentes diligencias.

En mérito de los expuesto. EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

RESUELVE

PRIMERO; RECONOCER a MARTHA INÉS CASTRILLÓN MUÑOZ el Tiempo Físico v Redimido
a la fecha de 21 MESES 5 DÍAS.

SEGUNDO; REMITIRcopia de la presente determinación a la Reclusión de Mujeres del Buen Pastor,
para la actualización de la hoja de vida del condenado

TERCERO; NOTIFICAR el contenido de esta providencia a la sentenciada, en la Reclusión de
Mujeres del Buen Pastor,

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 dias siguientes a la notificación de esta providencia. Se infoima que,
como garantía procesal, también existe la posibilidad de formularel recurso de apelación conw único,
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caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

notifíquese y cúmplase

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Condenada: MARTHA INÉS CASTRILLÓN MUÑOZ C C 39.644.830
Radicado No. 68679-60-00-000-2019-00031-00
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-TR7c ,,,t,yos .luzgados de
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\]m 202^» Rimado Por

Catalina Guerrero Rocat

Juez CircuitoLg gntefiof

Ei^cretano;
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— Ejecución OIS De Panas y Medidas D« Seguridad
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Re: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 346, 347 y 34S NI 52463 / MARTHA INES
CASTRILLON MUÑOZ

GermánJavierAtvarez Gómez<galvare¿@pfocuraciuria.gi3v.co>
MieUyO.'.'iO;-] H'

P3r '̂Guillerm& Koa RAmiiea <groaji¿jcandoj.r4ma>udicjal,govi:o>

Suen üia

Alentíiniente manifestó que me doy por norificacio de losaurosde la rafsfencla

Cordialmeóle

GEfWM JAVIER ALVARSZ GOMEZ
Pn>eij;ador 370 -'.íaiiria; I Psral

PSX;+5''l 1)58?-í 7» E«l.14826
Cra in» Ifi -B?Pi5oe. BoflotsOC

De: GuillermQ Roa Rara««z<groar(gGencJQ).rama]udic!a!,Qov.co>
Fecha; martas. 5 de marzo de 2024. 8:32 a.m.
Para: Germán JavierAlvarez Gómez •'-gjalvarez@procuraduria.gov.co>,
ingridjcasírillon^gmsil.ccuYi «ingridicastfrtlon@gniail.com»
Asiinto: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 346, 347 Y348 N!52463 / MARTHA
INES CASTRILLON MUÑOZ

Cordial saludo,

En cumplimiento de loordenado porelJuzgado Quince de Ejecuciún dePenas yMedida deSeguriffad,
mé permito remitirle Autos Interlocutorios 345, 3á7 y348 de fecha 04/03/2024, Km el tin deptíter^rtó
délo dispuesto enel mencionado auto,loanterior para los fines legaies pertinentes.

eUllLERMO ROA ÜAMIKR

AiwdBai Judíelo) - Ceritro de Servicios Adminishofivos

Sjuzgctdos <Se Eiecucori de s^ncis yMerficlo? de Seguridod
Bogóió-Ccilombici

>«m-(í«UW>«<iinc«.eoin1t«l'a>Mak*ny«^k2«'nnTBkOOAtNDHOStlMWVlsLWi^.lNS)MtJ9fY'*«l«<4al.fif>cFJl>'n>6MaaíW050%M.



ContjMada MARTHA INÉS CASTRILLÓNMUÑOZ C C 39 644 830
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REPL'Bl.IC A OK COÍ.DMBIA

RAMA .1 IJIHC IAI,

JUZGADO Q«IIN< E DE EJEC ^n«)^ DE PENAS
Y MEDIDAS DK. SKtU RIDAD

CAl.l.e I I No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864f)'»3
BOGOTA D.C

Bogotá D. C., cuatro ¡4) de marzo de dos mil veiniicuatro (2024)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a estudiar la libertad inmediata e incondicional por pena cumplida a favor de
MARTHA INÉS CASTRILLÓN MUÑOZ.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 12 de agosto de 2020, el Juzgado 26 Penal Municipal de Conocimiento de esta ciudad,
condenó a MARTHA INÉS CASTRILLÓN MUÑOZ, como cómplice del delito de EXTORSIÓN
AGRAVADA ATENUADA EN CONCURSO HOMOGÉNEO SUCESIVO, a la pena principal de 22
MESES GE PRISION y377 S M.L.M V. DE MULTA, a laaccesoria de inhabilitación para elejercicio
de derechos y funciones publicas por el mismo lapso de la pena principal. Decisión en la que le fue
negada la suspensión de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria

2.2. El 8 de febrero de 2022, esta autoridad avoco el conocimiento de la actuación.

2.3. El 30 de julio de 2022, la penada fue capturada por cuenta de este asunto.

3.- CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer si a la fecha la condenada ha cumplido la totalidad de la pena impuesta en su contra, con
el fin de decretar a su favor la libertad inmediata e incondicional por pena cumplida.

3.2-- En punto de la decisión que ocupa la atención de esle Despacho, ha de recordarse que la
señora MARTHA INÉS CASTRILLÓN MUÑOZ, cuenta con una pena privativa de ta libertad de 22
MESES DE PRISIÓN, de manera queel cumplimiento de la pena se presentará en el momento en
que acredite en pnvación de la liOertad dicho quantum.

PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD:

TIEMPO FISICO; La sentenciada se encuentra privada de la libertad por cuenta de este proceso
desde el 30 de ¡ulio de 2022 hasta la fecha, de manera que lleva como tiempo físico un total de 19
MESES 4 DÍAS.

TIEMPO REDIMIDO: A la condenada se le reconocieron las siguientes redenciones de pena:

FECHA PROVIDENCIA

14/06/2023 "
23/01/2024

04/03/2024

TOTAL

MESES

O

O

O

2

Luego, a la fecha de este pronunciamiento, la sentenciada MARTHA INÉS CASTRILLÓN MUÑOZ,
ha purgado como tiempo fisico y redimido un total de' 21 MESES 5 DÍAS.

Colofón de loanterior, se NEGARÁ a la sentenciada la libertad inmediata e incondicional por pena
cumplida.

• OTRAS OETERAAINACIONES - URGENTE PREVIO PENA CUMPLIDA

1.- Remítase copia de la presente determinación a la Oficina de Asesoría Jurídica de la Reclusión
de Mujeres el Buen Pastor, para la actualización de la hoja de vida de la condenada.
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2.- Oficíese a la Oficina de Asesoría Jurídica de la Reclusiün de Mujeres el Buen Pastor, para que
allegue certificado de conducía y cedificados de comportamiento que comprendan los meses da
enero de 2024 a la fecfia. si hubiere lugar a ello, y todos aquellos pendientes de remisión y
reconocimiento, de existir.

En razón y mérito de loexpuesto. ELJUZGADO QUINCE DEEJECUCIÓN DEPENASYMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.-

RESUELVE

PRIMERO; NEGAR a MARTHA INÉS CASTRILLÓN MUÑOZ, la libertad inmediata e incondicional
por pena cumplida conforme lo expuesto en la pane motiva de esta decisión.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia a la sentenciada, quien se encuenu^
privada de la libertad en la Reclusión de Mujeres del Buen Pastor

TERCERO DESE cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que,
como garantía procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de apelación como único,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al supenor. según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Condenada MARTHA INÉS CASTRILLÓN MUÑOZ C C 39.644 830
rini I I No 68679-60-00-000-2019-00031-00

„o H-iOS de \ No Interno 52463-15
I Auto! No 343

'

Laanieiiot

9 Secretario;

t Catattia SusnwoRostt

———Juez Clraíto

— Juzgado O» Circuito

QKUCtónaiSDePenn Y Me<MBsDe Saguddod

Bogotá, D.C. - Bogoti D.C.,
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11.j de CiJombí<í

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUAGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS BOGOTÁ

NOTIFICACIONES

FECHaCGlH3:OÍ_ HORA:
NOMRRF-'V^ Q>jiyo. coca U O

r.^nniA' 3^

NOMBRE DE FUNCIONARIO QUE NOTIFICA:

HLieLLA
DACTILAR

Wá
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Re; NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 346. 347 V 34B NI 52463 / MARTHA INES
CASTRILLON MUÑOZ

Germán /^erAlvarez Comez <aátvarez@pmcuráduria,gov.6o>

Psra-Gaíhscrro Rsa ffafrtire2 <^r¿^»ceftdriíra'na^átci3l.gov,c©>

Buen díQ

AteHamsiila Rianifisslo <¡un .to ífoy (W notificado de los auras (J« la referproia

Curdialmerite

GERMAN JAVIER ALVARE2MMEZ

P^DCurertor 37G JucMt-.*al I Pfln%l

.'ü •» Ei.V':"

P8X-»S7l1)5í7-í750Ert )Í62S
Cra. 10 # 1S-82 Pao 6 BogniáO.C

De: GuIHermo Roa Ramitez <groar@cendoj.ramajii(íi<:iai.gDv.co>
Fecha: martes, 5 de mareo de 2024, 0;32 a.m.
Para: Germán Javief Alvarez Gómez <gialvarez@firocufacluria.gov.cü=»,
in9rtcljcasUülon@gn»tl.corn <ingriclicasinllon@ginail.coni>
Asunto: NOTIFlCACfeiN AUTOS INTERLOCUTORIOS 346, 347 Y 348 Ni524631 MARTHA
INES CASTRILLON MUÑG£

Cordial saiiido,

fpGumpürrKwittxie lo ordenado por eIJuígado Quince de EjeouciÉo de Penas v Medida de Seguridad,
me permito femitifle Aucós ¡nterfocirtoiios 346.347 y 348 de feché 04/03/2024, con el fin de enterarte
tí» todispussisen el mentíonado auto, ib ártterkjr para los fines legsles pertinentes.

GUILLERMO ROA SAMÍREZ

A^ndHor Judiebai • Cerrire de Servicios Administrafrvos

jLtigoc<osds £jec;ucion da Penas v Meclidcisde S^üficlcid

Bogola-Cclombiü

fiItw.'mihoolíKíKmilmBil/iii'MOkseY^nitíf'íf^tTaidoAtWülJOSIÜWVN.WVr-niNiVWDslYwAOWMeieS'ÍJlKilcMíaTÍWSaatajri
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la Jtedirútnra

RKPIJBI.ICA DE COIX)IVlBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 1 I No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá, D, C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Resuelve el despacho lo relacionado con la legalidad de la privación de libertad del condenado JUAN
PABLO MORALES.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 El 14 de febrero de 2022, el Juzgado 8° Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá, condenó
a JUAN PABLO MORALES, como autor del delito de HURTO AGRAVADO TENTADO a la pena

principal de 12 meses de prisión, y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal. Decisión en la que le fue negada la

suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. El 25 de marzo de 2024, a las 21:15 horas el penado fue capturado por cuenta del presente

proceso y en la fecha a las 14:40 horas fue dejado a disposición del despacho.

3. CONSIDERACIONES

3.1 .• DE LA LEGALIZACION

Desde ya se advierte la legalidad de ta captura efectuada contra JUAN PABLO MORALES, en
cumplimiento de la sentencia condenatoria de 14 de febrero de 2022 emitida por el Juzgado 8° Penal
Municipal de Conocimiento de Bogotá.

Es de anotar que el Juzgado 8° Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá, condenó a JUAN
PABLO MORALES, como autor del delito de HURTO AGRAVADO TENTADO a la pena principal de

36 meses de prisión, y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones

públicas por el mismo lapso de la pena principal. Decisión en ía que le fue negada la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Por lo anterior el 11 de marzo del 2022 el Juez Coordinador del Centro de Sefvicios Judiciales del
Sistema Penal Acusatorio, libró orden de captura No. 2022-0515 en su contra.

En cumplimiento de tal mandato JUAN PABLO MORALES, identificado con cédula de ciudadanía
No. 79.906.807, fue capturado el 25 de marzo de 2024, a las 21:15 horas el penado fue capturado
por cuenta del presente proceso y en la fecha a las 14:40 horas fue dejado a disposición del
despacho, dentro de las 36 horas siguientes a su aprehensión.

A su remisión se acompañaron acta de derechos del capturado, constancia de buen trato e informe
de consulta web de la Registraduría Nacional del Estado Civil, Es de anotar que el acta de derechos
de capturado se halla debidamente suscrita por el condenado sin ningún tipo de anotación de la cual
se desprenda vulneración a sus garantías.

Por lo anterior y como quiera que el sentenciado es requerido para el cumplimiento de la pena de 12
meses de prisión, impuesta por el Juzgado 8° Penal Municipal de Conocimiento de esta ciudad, el
14 de febrero de 2022, por el delito de HURTO AGRAVADO TENTADO, la cual se encuentra vigente
y debidamente ejecutoriada.
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3.2.- OTRAS DETERMINACIONES

Oficiar al Juez Coordinador del Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio a fin de

que informe si se dio inicio a tramite de incidente de reparación y de ser el caso remita copia del
mismo.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE ESTA CIUDAD.,

RESUELVE

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento de las presentes diligencias conforme las competencias
establecidas en el artículo 38 de ia Ley 906 de 2004.

SEGUNDO: IMPARTIR LEGALIDAD a la captura de JUAN PABLO MORALES, efectuada el 25 de
marzo de 2024 a las 21:15 horas.

TERCERO; NOTIFICAR el contenido de esta providencia los sujetos procesales.

CUARTO: Librar la correspondiente boleta de encarcelación con destino a la dirección de la Cárcel
la Picota.

QUINTO: Cancélense las órdenes de captura impartidas en la presente actuación.

SEXTO: Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a ta notificación de esta providencia. Se informa que,
como garantía procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de apelación como único,
caso en el cual las diligencias serán remitidas a! superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS FERNANDO ESPINOSA ROJAS

JUEZ NOVENO EJECUCIÓN DE PENAS^

oM I OH

Ooan N\oxo\^^

1 m

la anlefio"" pvov '
EiSeGrgtaricu

' [jiiJKsmte nosesuscribe por¡a¡uez Titular del áetpadw linlridrt cuenta que seencuentra en uso depermiso otorgado porel H. Tribunal
Superior de Distrito JudicLil de Bogotá., en consecuencia, firme ena/joi/o porelfuez hlixeno de Ejecudán de Penas yMedi4as de SegurleUid
4- n r
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Firmado Por

Garios Femando Espinosa Rejas

Juez
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RV. NOTIFICACIÓN/ZCentíenado: Juan Pablo MoralesCC. 79.902,807 CUI: 11001-60-00-
013-2020-0410-00 RsdicftCión N° 58263-15 Interlocutorio N" 427

Martto Isabel Culma Soacha<rhajlmas@céiadcy.ramaiudicia1,gov;Co>

Pdr¿i:&g)ll»4fi'no <9i'oafi@ceftdo^fama|udicial.^co>

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER F.miAnA 41
CORREO ventanUlu2csiepmshlaíá cendoi. ramaiudicial. eov.co

Sin otro eartcular,

Marttia I. Culma S.

Auxiliar Judicial iV

Centro de Setvkios Administrativos de Ion
JiixgiiiJos de liecudón dePenas y Medidosde Seyurídad

De: Germán Jsvisr Alva'ci Gomes••gjalv3re?@iqrocuraduria.goy,eo>
tnviado; luiie%,1 de abril de 2024 15:33

•Paia: í-'artha Cy!rn¿ üsaLha =-::Ku¡a-H¿!i@cenüc^.rdn'.a¡üSiííai.gcv,£Cí;
Asunto: Ke. PJ0TIFICAClÚN,7C0!ii!en3d0' Juar» Pablo MarstaCC. 79.9(».K)7Ct'l:11001-60-(ÍO-013-2020í«10-
CC Radicación NS 5828^-i5 Jnrefiocuiorío M2437

Afernamerite manifiesto que me ctoy por nnBflcaíto d«l ai,itD de (aléferencia

Conjialmerte

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

P'OCuracJO' ?7U JiJÜic-ai I Penal

PBX: -£:^(1!Sfi^e^6cl Exl 14626

era. 10# 1S. S2Pisi>6, BogotáD.C.

De; Martha Isabel Culina Soacha <mcuSTíiss®cen£Íoi.rarnsjudlaal,gov.có='
Facha: miéreoies,27 de marzode 2024, 4:á8 p.m.
Para; Germán JayierAlvarez Gómez<gjalvarez@procuiaclurla.90v.co>
Asunte: NOTIFICACIÓN/íCondenado: JuanPabto Morales C.C. 79.906.807 CUI; 11001-60-00-
013-2020-0410-00 Radicación N° 58263-15 Interlocuforio N° 427

Cordial saludo,

S'l/<.iMt>ol.or«««Ai««.a'AAQkíGv.ri;i2V?Fk.TBt0[SAlNDHOSliMWvr,LWVlYTVN!U.:¿D9/y,A0A0yNÍ3Yr0B,G'f.r<Pi.íII9e»«»:« M!
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